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ABSTRACT

Se desarrolla un breve análisis de la propuesta de la Ley Nacional de Cultura que la Cámara de Diputados pretende emitir en los próximos días, y sus implicaciones para con el INAH, el INBAL y en especial, para el pueblo de México. Se vierten algunos elementos de análisis para determinar con bases académicas, las repercusiones económicas, políticas y sociales que encierra esta propuesta. Asimismo, se efectúan varias comparaciones de lo sucedido con otras reformas legislativas de estas características, que demuestran la tendencia privatizadora de los bienes arqueológicos e históricos que esconde la mencionada iniciativa. La conclusión obvia se desvela no sólo patética sino una verdadera chingadera: en nuestro país, las leyes son copulares, vejatorias.

I

Legislar sobre un aspecto de la vida nacional, requiere como condición insoslayable, la definición y caracterización plena del objeto que genera tal necesidad. La condición debe ser resuelta no sólo por quienes pretender legislar, sino también y acaso con mayor grado de responsabilidad, por los sectores sociales directamente involucrados en tal aspecto.

Crear una ley, una normatividad, regulación, uso y aplicación “correcta” del asunto interfecto, significa interponer entre las relaciones sociales criterios y actitudes que surgen en el devenir de la vida ciudadana.

¿Cuál es el objetivo y cuál la finalidad de legislar sobre un asunto? ¿Quiénes son los favorecidos y quienes los afectados? ¿Cuál es la concepción académico-científica del problema involucrado, a modo que de ésta se desprenda la definición jurídico-legal? ¿Quiénes legislan?

Como punto inicial para la eventual respuesta a esas interrogantes, habrá que tener plena claridad en el hecho de que, quienes “legislan”, no son personas entendidas en los problemas a tratar y mucho menos bien intencionadas, en el sentido de procurar efectivamente, el beneficio social inherente toda iniciativa de ley.

Los integrantes del Congreso de la Unión (diputados y senadores), no son otra cosa que vividores del presupuesto, como lo son los partidos políticos. Nadie puede negar que tales instancias son agrupaciones constituidas por personas de distintas clases socio-económicas con el objetivo único de lograr el poder, así político como económico, para beneficio exclusivo de sí mismos. Son negocios que propician ganancias fabulosas, pues no se constituyen con recursos propios, sino públicos, no requieren erogaciones propias, sino la de los recursos públicos con que se mantienen, y las ganancias económicas que obtienen provienen de los recursos públicos. Instalados en las diversas instancias del poder político (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), los partidos políticos y sus integrantes, distribuyen a discreción contratos y acuerdos con sus cómplices, es decir, la iniciativa privada en sus distintos niveles de capacidad económica, para el reparto de las ganancias que se obtienen por ejemplo, mediante obras públicas de infraestructura. En esta dinámica, es el proceso electoral el mecanismo esencial de reproducción. Pero una vez logrado el éxito electorero, es en el ejercicio político (no se si deba denominarse así, pues más bien es el ejercicio de corrupción que se realiza aprovechando la ocupación de las instancias políticas), donde se planifica y ejecuta la apropiación ilegal, la usurpación y despojo de los bienes nacionales por parte de estos delincuentes. Sobra decir que las promesas de campaña jamás se llevan a efecto, y al contrario, sobreviene en cada nueva legislatura, en cada nueva administración, la reproducción del negocio político.

¿Quiénes legislan? Notemos que la cámara de diputados se conforma en buen porcentaje por personas pertenecientes a las más diversas actividades económicas: líderes sindicales y de agrupaciones civiles, músicos, , caciques regionales, compadres y allegados a los gobernantes, desde el nivel municipal hasta federal y hasta editoras de pasquines de moda y de belleza. Algunos dinosaurios de la política sobreviven saltando de un puesto a otro, de una curul a otra. Pero algo comparten en común todos ellos: su ignorancia del proceso histórico nacional y de los problemas o aspectos de la vida nacional sobre las que intentan, o más bien, imponen sus intereses con el ardid de enunciarlas como leyes, las que hemos de acatar sin posibilidad siquiera de objetar en la mera “iniciativa”, pues no tenemos los ciudadanos comunes, el espacio para tal efecto, pues nos lo han usurpado y prácticamente cancelado.

Las leyes las elaboran y dictan los delincuentes que han despojado a la sociedad mexicana de los espacios de participación política por los que se luchó y murió en la revuelta de 1910 y aun antes, en la guerra de reforma, en la frustrada independencia, es decir, a lo largo de los últimos 200 años de nuestro proceso histórico.

Esas leyes que hoy surgen del Congreso de la Unión y los congresos locales, son leyes cupulares, de esa cúpula conformada por improvisados y arribistas y sus intereses individuales, de objetivos malsanos carentes del mínimo sentido de beneficio social. Así, esas leyes son, a fin de cuentas mecanismos de copulación en dos sentidos, de ida y vuelta entre ellos mismos, que al final se dirigien a la sociedad nacional. Son intentos de copularnos, en todo el sentido soez de la palabra, con “roqueseñal” de por medio.

Esta aproximación apenas inicial (a “vuelo de pájaro”), es útil para descubrir que el Patrimonio Cultural mexicano vive en estos momentos un inminente riesgo de perder su carácter y esencia histórica; o dicho de manera más pragmática, los mexicanos estamos a punto de perder para siempre nuestro Patrimonio Arqueológico, Histórico y Artístico. Los funcionarios que actualmente ocupan los puestos de gobierno –desde la presidencia de la República, hasta las presidencias municipales, pasando por los titulares de Secretarías de Estado, Institutos Nacionales, y toda la interminable estructura burocrática–, tienen la consigna de elevar la actividad turística a nivel de prioridad nacional. No es de extrañarse tal iniciativa; el neoliberalismo ha provocado que el Estado mexicano (al igual que ocurre en muchos otros países tercermundistas), ponga en manos del gran capital los bienes considerados patrimonio nacional. 

Desde la administración de Miguel de La Madrid se inició la venta indiscriminada de las empresas paraestatales: Altos Hornos de México, FIDEPAL, la Siderúrgica “Lázaro Cárdenas”, CONDUMEX, TELMEX, y más recientemente, la energía eléctrica y los recursos petrolíferos fueron cedidos a la iniciativa privada. Al paso del tiempo, el gobierno mexicano agotó la lista de los bienes patrimoniales factibles de enajenarse, de modo que no quedó otro recurso a comercializar que el “Patrimonio Cultural”. 

Lejos de comprender la magnitud de la importancia y valor histórico social de estos elementos como instrumentos del conocimiento para aprender y explicar nuestro proceso histórico, las zonas arqueológicas e históricas se conciben hoy como “polos de atracción turística”, donde la derrama económica puede convertirse en una fuente de ingresos impensada; desde luego, tal derrama se concibe en “divisas”, en moneda extranjera, porque el turismo en que se piensa, es el de “clase mundial”. 

Y para lograr tal estrategia el gobierno actual intenta a toda costa despojar a esos elementos históricos el carácter patrimonial; es decir, eliminar su carácter de bienes nacionales, propiedad de los mexicanos todos, pues de otro modo no sería posible la transacción de compra-venta, es decir, la cesión de los sitios patrimoniales a la iniciativa privada para diseñar e implantar en ellas los usos apropiados a toda mezquindad comercial.

II

El caso específico de la Ley General de Cultura, que hoy se maquina, es la punta de lanza de este embate usurpador y de despojo.

Es importante señalar que la mencionada iniciativa no se hecho del conocimiento público. Aun se duda de que tal iniciativa exista, y más bien, lo que se presenta es una mera invitación a participar en la elaboración de la misma, bajo el argumento de discutirla. La amenaza de la iniciativa de ley comienza a ejecutarse mediante la característica artimaña del “albazo”, de la convocatoria selectiva y sin difusión masiva. Se pide a los ciudadanos interesados en participar en esos foros estatales y regionales, llevar sus propuestas en un máximo de 5 cuartillas, cual si la ciudadanía en general tuviera amplia experiencia en ponencias.

Lo que sí es bastante claro, es que por lo menos en los últimos 8 años, diputados y senadores de la Comisión de Puntos Constitucionales, se han dedicado a reformar ciertos artículos de nuestra Carta Magna, específicamente en los artículos 4 y 73, a modo de “preparar el terreno” para la imposición de la copulativa ley general de cultura. Veamos el argumento central de tales modificaciones, que se recogen de la presentación del Proyecto de Reforma, de fecha 22 de abril del 2008:

“…la importancia de que las naciones enfrenten el desafío de construir sociedades incluyentes en términos culturales, para lo cual resulta necesario realizar modificaciones al marco jurídico a fin de crear las condiciones precisas para que los ciudadanos puedan acceder a los bienes y servicios culturales”. (Íbidem, p.12)

“…no basta con que se encuentre establecida la obligación del Estado en materia de difusión cultural en nuestra Carta Magna, dicha disposición no garantiza que los ciudadanos accedan y disfruten de los bienes y servicios culturales. En este sentido, para garantizar el derecho al acceso y disfrute de los bienes y servicios culturales a todos los mexicanos, es necesario establecerlo de manera expresa en la Constitución”. 
“De hecho, la Constitución no establece el principio general de acceso, participación y disfrute de los bienes y servicios culturales, las intervenciones en materia de cultura son aisladas entre sí y con las otras políticas públicas del Estado Mexicano, además de que no se prevé la participación sobre su usufructo, promoción, comercialización y repartición de beneficios.”
 

“En ese orden de ideas, esta Comisión considera que a pesar de que la cultura es un tema esencial, no se ha realizado la reforma al marco jurídico en la materia, por lo que resulta fundamental contar con el principio constitucional correspondiente. Sin embargo, esta Comisión dictaminadora considera improcedente una garantía de acceso universal, a las manifestaciones culturales y al arte, toda vez que gran parte de la oferta cultural de nuestro país es otorgada por industrias culturales y colectivos privados, y que aún las que produce el Estado, tienen necesidad de una mínima capitalización”. (pp.16 a 18).

Recurren a la Declaración de México sobre Políticas Culturales emitida al reunirse en México en 1982 la Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales, y sostienen que:

“La Declaratoria también refiere que ‘la cultura constituye una dimensión fundamental del proceso de desarrollo y contribuye a fortalecer la independencia, la soberanía y la identidad de las naciones. Así el crecimiento de la cultura se ha concebido frecuentemente en términos cuantitativos, sin tomar en cuenta que detrás de las cifras debe considerarse una evaluación de los programas culturales: la formación de públicos, los hábitos de consumo cultural, los hábitos de lectura, etc. Por ello el auténtico desarrollo persigue el bienestar y la satisfacción constante de cada uno y de todos’”.  (p. 12).

Así, la reforma constitucional de los arts. 4 y 73, quedó en los siguientes términos:

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo noveno al artículo 4 y una fracción XXIX-O al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 4…

…

…
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La Ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural. El Estado tutelará estos derechos.

Artículo 73….

I a XIV….

XXV. Para establecer, organizar y sostener en toda la República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de derecho de autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma. Precisar lo que para los efectos de la presente reforma la Real Acade














































XXVI a XXIX-N….

XXIX-O.  Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, los Estados, los Municipios y el Distrito Federal coordinarán sus acciones en materia de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. Asimismo, establecerán los mecanismos de participación de los sectores social y privado, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo noveno del artículo 4º de esta Constitución.

XXX….

Transitorios
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Todos los actos jurídicos emitidos y fundamentados en las leyes anteriores y en la Ley de Derecho de Autor vigente, tales como registros de obras y contratos, reservas de derechos otorgadas, resoluciones a procedimientos entre otros, así como los celebrados entre particulares (contratos, convenios, sucesiones testamentarias, etc.) conservarán su validez.

Los Diputados integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales:

Palacio Legislativo a 22 de abril de 2008. 

III

No se requiere una ley “que le de certeza al desarrollo de la cultura en el país”, mucho menos para “establecer los mecanismos de participación de los sectores social y privado, sino la debida atención a los requerimientos de las instituciones académicas y científicas para propiciar el cumplimiento de sus actividades sustantivas; es decir, una política social dirigida al cumplimiento y fortalecimiento de esas instancias, sobre todo en los aspectos presupuestales, pues bien vista la cosa, es en efecto el menoscabo de la inversión estatal en ciencia e investigación lo que empuja a las instituciones a la situación de aparente disminución de sus capacidades. 

Y aunque es del todo deseable  incentivar “la formación de públicos, los hábitos de consumo cultural, los hábitos de lectura”, no puede reducirse a estos aspectos superficiales la concepción de una “ley de cultura”, aunque sí, si tal iniciativa es copular.

La investigación científica es hoy día en nuestro país, una actividad que sobrevive en la anemia, y sólo por el esfuerzo propio de la comunidad científica. Ninguna de esas reformas constitucionales contempla la imperiosa necesidad de incentivar la investigación científica, de favorecerla, reforzarla, de procurar las condiciones, ya no digamos óptimas, sino mínimas, para su efectivo desarrollo y crecimiento. Nada de eso. La estrategia gubernamental es arrinconar a las instituciones de investigación científica, primero a la anemia y luego a su pauperización, pues tal estrategia justifica la engañifa de mostrarlas como inoperantes, ineficientes y hasta inútiles, y entonces la entrega total de estas labores fundamentales de toda sociedad, a la iniciativa privada, pero no para su mejora y crecimiento, sino para todo lo contrario, pues lo que en verdad interesa a los gobiernos, es convertir a estas instituciones, en “industrias culturales”.

Tales despojos presupuestarios se traducen así en inversiones a la iniciativa privada, la entrega de recursos públicos a los dueños de capital para que estos asuman esas tareas supuestamente sumidas en el abandono. De ahí que Conaculta se sostenga con la exacción de recursos al INAH y al INBA, de ahí que entidades como Televisa se proyecten como las “salvadoras” de la cultura. Y aquí vale señalar que esas empresas entienden por cultura, la música grupera, telenovelas, fútbol, conciertos musicales en zonas patrimoniales y en el rubro de la comunicación escrita, los cientos de revistas de chismes de la farándula.

El pasado 12 de julio, Fecal anunció que el Canal 11 de tv fue apropiado por el gobierno federal, so pretexto de “ahora sí”, desarrollar las capacidades de este medio de comunicación masiva. ¿Ahora sí? ¿Es que el IPN no demostró suficientemente su capacidad académica y tecnológica para mantener durante varias décadas la esencia y calidad educativa de su estación televisora? ¿Pero es que alguien cree que el gobierno fecalista sabe algo de comunicación científica, cultural y de formación educativa? No nos extrañemos que en pocos meses, Fecal anuncie la apertura de Canal 11 a la iniciativa privada, bajo el supuesto de la “necesidad de continuar y reforzar las tareas de este medio, que se rezagan ante el enorme desarrollo de la televisión privada”. Ya lo verán.

Vemos que poco a poco, con el mentís que ya es lugar común, burla y choteo para la sociedad mexicana, de abrir la participación del gran capital a las instancias culturales y científicas para el supuesto avance en la materia, Fecal se ha dado a la tarea de desarticular la relación política entre gobernados y gobernantes, a través de iniciativas de ley reformistas y creadoras de mecanismos usurpadores y despojadores de nuestros bienes nacionales. Leyes copulares, vejatorias, ignominiosas. Y el problema, es que acatamos la propuesta que acompaña y complementa tales chingaderas. Aceptamos o finalmente cedemos en nuestros esfuerzos y aquellos asienten y recomiendan “…así, populus, flojito y cooperando”. 

Evitar en lo posible tal catástrofe nacional requiere en primera instancia que los mexicanos todos comprendamos de la mejor manera posible qué es el Patrimonio Cultural, pues de nuevo, sólo el pueblo organizado podrá defender lo que por derecho propio le pertenece. Sin embargo, asimilar el vital significado que poseen nuestros bienes históricos no es tarea fácil; al menos no lo es cuando la gran mayoría de la población no está familiarizada con ellos, por más que en nuestra vida cotidiana vivamos rodeados de esos monumentos arqueológicos, históricos y artísticos (una inicial definición se verterá en la ponencia colectiva de la Comisión de Patrimonio, en esta misma sesión).

Por lo pronto, y para concluir, me permito proponer que participemos en cuantos foros de “análisis y discusión” sobre esta iniciativa sean posibles, a fin de lograr desarticularla y detenerla, y de imponer el parecer del pueblo mexicano en cuanto a que, lejos de abrir la participación a las “industrias culturales”, se aumente el presupuesto a las instituciones de investigación científica y de educación. Eso es lo que realmente requiere la sociedad mexicana. Reviremos el intento y que los diputados y senadores se copulen a sí mismos.

� Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, Oficina del  Alto Comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos en México, 2003. 
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